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VISTO: Que la instructora Ana Jacquez solicita el Centro de Barrio Atlántida para

realizar un evento.-de zumba a bene{icio de una aluúna que debe someterse a una

intervención quirúrgica costosa, Que dicho evento está propuesto para el 18 de agosto del

corriente.

RESULTANDO: Que el Concejo no presenta objeciones en tanto sea posible coordinar

la fecha en el Cetrtro de Barrio Atlántida.

AIENTO

A 10 precedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELVE:

. 1. Aprobar la actividad "Zumba solidaria" el 18 de agosto a partir de l¿s 15;00hs en el
Centro de Barrio Atlántida, coordinando con la age[da del espacio.

2. Enviar estos obrados a coordinación del Certro de Barrio Atlántida.
3 Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprobada er fecha 16 de julio O" rlrn. 
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Alcalde Uunicipio de Atlántida

Adriana de Sosa

Concejal

WilliaÍr Bermolen

Concejal
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